
Municipalidad Provincial de Paita
Un Gobierno Municipal Comprometido con su Pueblo

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático"

DECRETO DE ALCALDIA N° OlO-2014-MPP/A

Paita, 11 de setiembre del 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PAITA

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 38° numeral 38.5 de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, el cual establece que toda modificación que no implique la creación de
nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar en el
caso de las Municipalidades por Decreto de Alcaldía, y según lo establecido en el Informe N° 077-
2014-MPP/GM de fecha 25 de julio del 2014, por el cual la Secretaría General informa que de la

O//, . revisión del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, específicamente en lo
~\ correspondiente a los ítems 1.0, 2.0, 3.0 y 4.0; señala la necesidad e importancia de plantear un

~_\ solo ítem sobre "Acceso a la Información"; así como también sincerar los montos que se debenr·
lcobrar por reproducción de copias excluyéndose el cobro por certificación, en tal sentido, es

L~~t~~,\t~iQ.pertinente adecuar el TUPA de la Municipalidad Provincial de Paita, con la finalidad de unificar y
t~iQ simplificar los trámites respecto al Acceso a la Información; los mismos que deben ser aprobado

P A \ '\ ~ por Decreto de Alcaldía.

Que, por su parte mediante Informe N° 097-2014-MPP/GM/GPyP de fecha 21 de agosto del
AD PRo 4, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, se dirige al Gerente Municipal con la finalidad

~ formarle respecto a la modificación del TUPA mediante Decreto de Alcaldía, en relación a una
p~ uesta de simplificación y unificación de procedimientos administrativos respecto al Acceso a la

fo mación Pública, indicando que la denominación del procedimiento de acceso a la información
..._.""",._r.,'el siguiente "Expedición de copias y acceso a la información diversa que posean o produzcan

la diferentes unidades orgánicas de la municipalidad" señalando así mismo, que la base legal se
ncontraría en los siguientes dispositivos legales: Ley N° 27444, Ley de Procedimiento

O p Administrativo General, artículos 43° y 44°; Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
.>of>. /fo artículos 1° Y 2°; D.S N° 043-2003-PCM, artículo 20°; D.S N° 079-2007-PCM, artículo 14° y 18°,

4,"1(' 'Jo ~ Lineamientos para la elaboración y aprobación del TUPA y el D.S N° 072-2003-PCM, Reglamento
- I~ ~ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; estableciendo asimismo los:; \}~ ~ct,..requisitos a solicitar, la metodología y resultados del costeo y la propuesta de costo en base a las

~ R\ll~,\>: estimaciones realizadas.
PA \,
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lo concerniente a una tasa aplicable; en tal sentido dicho artículo señala: "El solicitante que
requiera la información deberá abonar solamente el importe correspondiente a los costos de
reproducción de la información requerida. El monto de la tasa debe figurar en el Texto Único de
Procedimientos Administrativos (TUPA) de cada entidad de la Administración Pública. Cualquier
costo adicional se entenderá como una restricción al ejercicio del derecho regulado por esta Ley,
aplicándose las sanciones correspondientes.

Que, con Informe N° 472-2014-GAJ-MPP de fecha 09 de setiembre del 2014, la Gerencia
de Asesoría Jurídica, opina que se debe aprobar la modificación del Texto Único de Procedimientos
Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial de Paita, en la parte pertinente de Acceso a
la Información Pública.

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20°, inciso
6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972.

DECRETA:

ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar a la Gerencia de Secretaría General, la publicación del
.~\)\)f¡,D PROt-; presente Decreto de Alcaldía en el Diario jurisdiccional, y a la Subgerencia de Sistemas e
IJ- ~ nformática y Subgerencia de Imagen Institucional la publicación del mismo, así como del anexo

~ ° 01, en el portal institucional de la municipalidad (www.munipaita.gob.pe). en el portal de
.- rvicio al ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe). y el portal del

stado Peruano (www.peru.gob.pe). conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES , PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
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